
Perifoneo, fuentes fijas y volanteo
DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE

CÓDIGO: MPIOMARQUÉS-TR-SEDESU/DMA-Rg07

LOS DATOS PERSONALES RECABADOS EN EL PRESENTE FORMATO DE SOLICITUD, SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y TRATADOS EN
EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE ESTE ENTE PÚBLICO. LA FINALIDAD DE LOS DATOS AQUÍ RECABADOS ES LA GESTIÓN DE LA

SOLICITUD FORMULADA, ASÍ COMO SU USO PARA FINES ESTADÍSTICOS, SOLO PODRÁS SER TRANSMITIDOS INTERNAMENTE Y AL ÓRGANO
DE CONTROL INTERNO, A CONSECUENCIA POR ALGUNAS QUEJAS DE INCONFORMIDAD EN LA ATENCIÓN DEL SERVICIO. ADEMÁS DE OTRA

TRANSMISIONES PREVISTAS EN LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, ASIMISMO, SE LE
INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA

LEY, EN RELACIÓN A LOS DATOS PERSONALES INDICADOS SE PUEDEN EJERCER EL DERECHO DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U
OPOSICIÓN; LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EL LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN PERSONALES

EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. 

Municipio de El Marqués, Qro a _______ de _________________________ de 202_____.

SOLICITANTE:

SOLICITUD PARA:
VOLANTEOPERIFONEO  

DOMICILIO:

DEL PREDIO:

CORREO ELECTRÓNICO:

CORREO ELECTRÓNICO: N° TELEFÓNICO:

SOLICITUD ÚNICA PARA AUTORIZACIÓN DE EMISIONES SONORAS POR PERIFONEO EN VEHÍCULOS
AUTOMOTORES Y NO AUTOMOTORES, FUENTES FIJAS Y AUTORIZACIÓN PARA LA REPARTICIÓN DE

PROPAGANDA IMPRESA Y REPARTIDO PERSONALMENTE POR DÍA EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS

Carretera Estatal 210 #6301, Jesús María, El Marqués, Qro. (442) 2388400, Ext. 1803, www.elmarques.gob.mx

TIPO DE SOLICITUD SEGÚN EL TRÁMITE:

PERIFONEO

1. Autorización para vehículos automotores................................................................................................................................................................................. 

2.      Autorización para vehículos no automotores. ......................................................................................................................................................................

FUENTES FIJAS

1. Para eventos diurnos temporales (10:00 a 19:00 horas). ..................................................................................................................................................

2.      Para eventos nocturnos temporales (19:01 a 23:00 horas). ..........................................................................................................................................

2.      Para eventos con horario mixto (11:00 hasta 21:00).......................................................................................................................................................... 

SONIDO EN FUENTES FIJAS

1

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNONOMBRE(S)

CALLE NÚMERO

C.P.

LOCALIDAD, COLONIA O FRACCIONAMIENTO

CALLE NÚMERO

C.P.

LOCALIDAD, COLONIA O FRACCIONAMIENTO
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Carretera Estatal 210 #6301, Jesús María, El Marqués, Qro. (442) 2388400, Ext. 1803, www.elmarques.gob.mx

DOCUMENTOS 

Formato de solicitud llenado correctamente. X X X

Identificación oficial del solicitante. X X X

Contrato de arrendamiento del establecimiento. X X

Pago predial vigente y legible. X X

Título de Propiedad o Escritura Pública inscrita
en el Registro Público del establecimiento. X X X

Licencia de funcionamiento
vigente del establecimiento. X X X

Acta constitutiva, poder notarial y/o 
arta poder para realizar gestiones. X X X

Croquis de localización con norte, cuatro calles
colindantes,referencias y escala gráfica. X X

Verificación vehicular vigente
para los vehículos automotores. X

Escrito libre donde redacte las especificaciones
del tipo de vehículo a emplear, tipo de promoción
que se realizará, generalidades del tipo de sonido
a emplear y su ubicación en el vehículo,
especificaciones de las rutas donde
se realizara la actividad. 

X

Escrito libre donde redacte las especificaciones
del tipo de vehículo a emplear, tipo de promoción
que se realizará, generalidades del tipo
de sonido a emplear y su ubicación
en el vehículo. 

X

Escrito libre donde redacte el programa en el
que se basarán para realizar el perifoneo,
fuentes fijas y volanteo el cual debe
contar con temporalidad (por día) para la entrega
de propaganda, así como una descripción de
las actividades que realiza el servicio solicitante.

X

Croquis de localización con norte, cuatro calles
colindantes y referencias de las zonas donde
se colocará o entregará la propaganda. 

X

Licencia Ambiental Municipal. X X X

X X X

PERIFONEO FUENTES FIJAS VOLANTEO

REQUISITOS
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Nota: Los documentos enlistados anteriormente deberán ingresarse en la Dirección de Medio Ambiente 
            en formato electrónico en CD o en memoria USB.

Nota: La presentación de esta solicitud NO implica la autorización para ejecutar los trabajos solicitados. 

FIRMA DEL SOLICITANTE

CROQUIS
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Perifoneo, fuentes fijas y volanteo
DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE

CÓDIGO: MPIOMARQUÉS-TR-SEDESU/DMA-Rg07

AVISO DE PRIVACIDAD
En este acto mani�esto haber sido informado sobre el aviso de privacidad, así como el alcance del mismo; entiendo que 
otorgo mi más amplio consentimiento que en derecho proceda para la transferencia de mis datos personales, con 
motivo de la solicitud que en este momento presento ante esta Secretaría, por así requerirse dada la naturaleza del 
mismo procedimiento administrativo que nos ocupa, conforme a lo previsto en los artículos 16 fracción II, 59 y 61 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. Favor de �rmar.  

Bajo protesta de decir verdad, mani�esto que toda la información, documentos, constancias y anexos entregados son 
auténticos, veraces y corresponden a documentos originales o copias certi�cadas legítimas, por lo que mani�esto 
conocer las sanciones administrativas y penales aplicables en caso de que la documentación presentada sea falsa, 
alterada o apócrifa. Asimismo asumo entera responsabilidad por la autenticidad de los mismos, deslindando de toda 
responsabilidad a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de El Marqués, de cualquier daño derivado de 
la falsedad de la documentación aportada, asumiendo la responsabilidad directa de la misma.

CONOCE EL AVISO DE PRIVACIDAD
SIMPLIFICADOSI ACEPTO.- Firma NO  ACEPTO.- Firma

Atentamente,

Nombre Completo:
 
Firma
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